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DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE PERSONAS 
PRECANDIDATAS A DELEGADAS Y DELEGADOS A LA CUARTA 
CONVENCIÓN ESTATAL DE MOVIMIENTO CIUDADANO EN GUANAJUATO. 
De conformidad con el artículo 31, numeral 13; 84 primer párrafo y 85 de los Estatutos; 1; 2; 
3; 6; 9 y demás relativos aplicables del Reglamento de Convenciones y Procesos Internos de 
Movimiento Ciudadano; así como las Bases Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta 
y Séptima de la Convocatoria a las Asambleas de Distrito Electoral Federal en Cabecera 
Distrital en el estado de Guanajuato, de fecha 15 de marzo de 2023, se informa a las personas 
integrantes de esta Asamblea Distrital con Cabecera en León,  que la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos instaló en tiempo y forma, mediante su representación, la 
mesa de registro de precandidaturas a delegadas y delegados a la Cuarta Convención Estatal 
de Movimiento Ciudadano en Guanajuato, en las oficinas de la Comisión Operativa Estatal, 
con sede en Londres No. 314, esq. Oslo, Colonia Andrade, C.P. 37020, León, Guanajuato; 
durante los días 20 al 22 de marzo de 2023. ------------------------------------------------------------------- 
Que durante el periodo establecido para la inscripción de aspirantes a la precandidatura, esta 
Comisión realizó lo conducente para garantizar el libre ejercicio de los derechos de la 
militancia, para participar como personas precandidatas a delegadas y delegados a la Cuarta 
Convención Estatal de Movimiento Ciudadano en Guanajuato. ---------------------------------------- 
En cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos, sesionó el 24 de marzo de 2023, para realizar el análisis estatutario, reglamentario 
y documental de los expedientes integrados con las solicitudes de registro de aspirantes a la 
precandidatura y emitió el siguiente: --------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------- DICTAMEN: ---------------------------------------------------------- 
PRIMERO: Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente con lo establecido en 
la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, así como en la Convocatoria a las 
Asambleas de Distrito Electoral Federal en Cabecera Distrital en el estado de Guanajuato, 
son procedentes los registros de personas precandidatas a delegadas y delegados a  la Cuarta 
Convención Estatal, de las ciudadanas y ciudadanos que a continuación se enlistan: ---------- 

Cabecera Distrital Federal Nombre de la persona precandidata a delegada o 
delegado 

 
 
 
 
 

03, 05, 06 y 11 León 
 

 
 
 
 
 
 

Jesús Alejandro Álvarez Duron 
Gabriela Núñez Ríos  
Sergio Ernesto Vélez Ibarra 
Paola Jocelyn Valadez Serrano  
Jesús Daniel Rodríguez García 
Ana Carolina Malacara Gutiérrez 
Gadhiel Valadez Colunga 
Fanny Viviana Frausto Dávila 
Brian Leopoldo Rangel Avalos 
María De La Luz Espinoza Castillo  
Cristian Ezequiel García Oñate 
María Elena Trujillo Nila 
Manuel Andrés Navarro Caraza 
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03, 05, 06 y 11 León 
 
 
 
 
 
 
 

Marlen Esmeralda Sánchez Horta 
Jesús Manuel Juárez Martínez 
Lilia Aurelia González Cruz  
Raúl Ricardo Díaz Contreras 
Alma Daniela Castillo Valadez 
Cesar Arturo Mojica Solórzano  
Martha Andrea Zamora Mares  
Edson Jafet Peña Domínguez 
Aurora Guadalupe Torres Frausto  
Ricardo Quintero Hernández 
Tania Sinai Frausto Flores  
Desiderio Castillo López 
Elsa García  
Oscar Uriel Vélez Núñez 
Ma Elena Torres Martínez 
Alejandro Garnica Delgado 
Arleth Citlali Herrera Ojeda 
José Luis Gavia Hernández 
Fernanda Sosa Rodríguez 
Silvano Trujillo Puente 
Tania Selene López Hernández 
Juan Martin González Cruz 
Andrea Eugenia Solís Zamora 
Carlos Edgardo López Aguayo 
Jahel Jazmín Rivera Hernández 
Diana Guadalupe García Navarro 
Omar Ezequiel González Cruz 

SEGUNDO: Para los efectos legales procedentes, infórmese el presente resolutivo en 
la Asamblea de Distrito Electoral Federal en Cabecera Distrital de León, Guanajuato, para 
que sean propuestas y propuestos y en su caso, electas y electos como delegadas y 
delegados a la Cuarta Convención Estatal de Movimiento Ciudadano en Guanajuato. ------ 
TERCERO: En términos del último párrafo de la Base Séptima de la Convocatoria, publíquese 
la presente determinación en estrados de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano, con sede en León, Guanajuato; así como en la página web de Movimiento 
Ciudadano: www.movimientociudadano.mx. ---------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

Por México en Movimiento 
 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago 
Presidenta 

Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Secretario 


